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NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura №: I20161701070P04450 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |21 DE DICIEMBRE DEL 2015, (13:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlnete 
Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad 
Persona que le 
representa 

Natural ALMEIDA PAVÓN ESTEBAN 
RENE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718835307 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

Natural PAVÓN AYALA JUAN 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1721238770 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
ALMEIDA PAVÓN LEONARDO 
JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1718834466 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
A PETICIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICAN LAS CÉDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACIÓN Y 
AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO UNICO PERSONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL DE 
ACUERDO AL ART. 75 DE LA LOGIDC 

NpTARlO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701070P04450 

Factura No.: 001-001-000022232 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES DE AUTOMATIZACIÓN Y MECÁNICA INDUSTRIAL 

ALMEIDA & PAVÓN AC&MEC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ALMEIDA PAVÓN ESTEBAN RENE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y un de 

Diciembre del dos mil dieciseis , ante mí. DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

B O R J A , N O T A R Í A S E P T U A G É S I M A del cantón Q U I T O , comparecen a 

constituir la compañía SOLUCIONES DE AUTOMATIZACIÓN Y MECÁNICA 

INDUSTRIAL A L M E I D A & PAVÓN A C & M E C CIA.LTDA., el/la señor(a) 

ALMEIDA PAVÓN ESTEBAN RENE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicil io en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) PAVÓN AYALA JUAN FRANCISCO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ALMEIDA 

PAVÓN LEONARDO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documen tos de ident i f icación que en fotocopia debidament 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 



objeto y resu l tados de esta escr i tura , que a ce lebrar la p roceden , libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de consti tución de Compañía de Responsabi l idad 

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad 
u ' 

Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

ALMEIDA PAVÓN 
ESTEBAN RENE 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

PAVÓN AYALA 
JUAN FRANCISCO 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

ALMEIDA PAVÓN 
LEONARDO JAVIER 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA. -

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se const i tuye es S O L U C I O N E S DE A U T O M A T I Z A C I Ó N Y M E C Á N I C A 

INDUSTRIAL ALMEIDA & PAVÓN AC&MEC CÍA.LTDA.. Artículo Segundo 

(2°).- Domicil io.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

P I C H I N C H A . Podrá e s t ab l ece r a g e n c i a s , sucu r sa l e s o e s t a b l e c i m i e n t o s 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

T E N D R Á P O R O B J E T O D E D I C A R S E A L A S O P E R A C I O N E S 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS; A ' 

C O M O T A M B I É N P O D R Á C O M P R E N D E R LAS E T A P A S O FASES 



P R O D U C C I Ó N DE B I E N E S / S E R V I C I O S , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, 

I M P O R T A C I Ó N DE LA A C T I V I D A D A N T E S M E N C I O N A D A . P A R A 

C U M P L I R CON EL O B J E T O S O C I A L D E S C R I T O EN EL P R E S E N T E 

E S T A T U T O S O C I A L , LA C O M P A Ñ Í A P O D R Á E J E C U T A R A C T O S Y 

C O N T R A T O S C O N F O R M E A LAS L E Y E S E C U A T O R I A N A S Y QUE 

TENGAN R E L A C I Ó N CON EL MISMO. . En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo 

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto ( 5 o ) . - Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de C U A T R O C I E N T O S dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°) . - Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

TRES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°) . -

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, 



ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9 o ) . - El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y l iquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

es tablece en la Sección D é c i m o Segunda (XII) de la Ley de C o m p a ñ í a s . 

C U A R T A . - C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y P A G O D E L C A P I T A L 

S O C T A T , , , , 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participacione 
s 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

ALMEIDA PAVÓN 
ESTEBAN RENE 

133 133.0 !33 0 0.0 

PAVÓN AYALA 
JUAN FRANCISCO 

133 133.0 133.0 0.0 

ALMEIDA PAVÓN 
LEONARDO JAVIER 

134 134.0 134.0 0.0 

TOTALES 400 400.0 400.0 0.0 

Q U I N T A - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto ( 6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PAVÓN AYALA JUAN FRANCISCO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ALMEIDA PAVÓN 

ESTEBAN RENE, respectivamente. S E X T A - DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, D E C L A R A M O S 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

B A J O J U R A M E N T O que h e m o s c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de lo 

cor respondien tes permisos y l icencias , así como de aquel los pe rmisos de 



funcionamiento, l icencias y autor izaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía .DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañ ías . - As imismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esti lo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus par tes , la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



   
PAVOÑ LEONARDO JAVIER 

CEDULA: 1718834466 

  

         RAMIRO 
GONZALO nos 
BORJA BORJA Eitcaassn, euro Fecha 20181221152405-0500 

 



171883530-7 

BÁSICA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ALMEIDA CHIRIBOGA E D I S O N JAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

P A V Ó N C A R D E N A S W Y L M A LEONOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2014-O9-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-0949 

E3344V3444 

KEPUBUCA DEL ECUADOR 

353530-^ 061 - 0011 

SMÎ.CÎON íáuita. 35 CostP.eti'. 8 Tot USD V. 

3 S 5 m 0 E L DíPiCHiNCHi 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL < 
DILIGENCIA: 2016-17-01-70-D-
FACTURA N°. 
De conformidad con lo dli 
Notarial, doy fs y CERTiíTCO i 
es FIEL COPIA DE ORKÍINAL, 
útiles (o»), que mn^elp | 
seguido dovolvj, 

Quito, a 

CÉDULA DE - N„ 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ALMEiOA P A V Ó N 
ESTEBAN RENE 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 

BENALCAZAR 

FECHA DE NACIMIENTO 1991-06-13 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcaón Cercai de Registro C¡viL Idemifcscßo y C ^ t o c à i 

I Drsxör: General sto Rutto Chi, 

tóentificación y Cedutadon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718835307 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA PAVÓN ESTEBAN RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCÁZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ALMEIDA CHIRIBOGA EDISON JAVIER 

Nombres de la madre: PAVÓN CÁRDENAS WYLMA LEONOR 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

In formac ión cert i f icada a la fecha : 21 D E D I C I E M B R E DE 2016 

Emisor : B O R J A B O R J A R A M I R O G O N Z A L O - P I C H I N C H A - Q U I T O - N T 70 - P I C H I N C H A - Q U I T O 

№ de certificado: 164-000-69808 

1 6 4 - 0 0 0 - 6 9 8 0 3 

Validez 
Digitaily signei 
O S W A L D O TR 1 

Date: 2016.12.. 
Reason: Firma 

•¿EsT" jí^T Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regist ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

D o c u m e n t o f i rmado e lec t rón icamen te 

pnocida H&5 



CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PAVÓN AYALA 

JUAN FRANCISCO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 

SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 1993.09-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO m 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

172123877-0 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
PAVÓN CÁRDENAS JUAN ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AYALA JENNY DEL CONSUELO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2016-01-08 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-01-08 

E134312222 

CNRECTOR GíhERAl 

I REPÙB L ICA DEL EE 

CONSE JO N A C I O N A J E W 

0 2 6 ELECOONES SECCIONALES 2WO-J0H 

026-0287 1721238770 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PAVÓN AYALA JUAN FRANCISCO 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN à 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAN ANTONIO 

f.) PRE^IDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DElX^NTÓlfQUITO 

FA6TUSA 1 >«s > 111 í j M r t í 1»11tyfti* n i i i t i j u . . 
D<* eenfermidBst sanJ^fli»pH!»«ita^ri ehArt I j j w I b m . 

9» FIEL COPIA ÜJ^RISlNAlíyV^Mfi a)»«rm.. <V«¿reJaM») 
útiles (««), qu i^ fn» Ive m&¡*mpr>i№ este efeatffy a«e acto 

^mlro^rualo-Sorla Borla 
iRfo SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 



ü REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General se Registro Civil, Identificación y C©{tóaoén 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721238770 

Nombres del ciudadano: PAVÓN AYALA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PAVÓN CÁRDENAS JUAN ANTONIO 

Nombres de la madre: AYALA JENNY DEL CONSUELO 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2016 

In fo rmac ión cer t i f icada a la fecha : 21 D E D I C I E M B R E D E 2016 

Emisor : B O R J A B Ü R J A R A M I R O G O N Z A L O - P I C H I N C H A - Q U I T O - N T 7 0 - P I C H I N C H A - Q U I T O 

ùtmxri General de Regatrc CK1I. 
tóenUtoción y CeduMición 

Validez 

I 
№ de certificado: 165-000-69775 

1 6 5 - Ü 0 Ü - 6 9 7 7 5 

Digitally signe' 
O S W A L D O TR 
Date: 2016.12.: 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing Jo rge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

D o c u m e n t o f i rmado e lec t rón icamen te 

pnocida HtóSí 



«lllllllllllllll 

171883446-6 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ALMEIDA P A V Ó N 

L E O N A R D O JAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 

SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIM.ENTO 1969-11-22 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ALMEIDA CHIRIBOGA EDISON JAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

P A V Ó N C Á R D E N A S WYLMA LEONOR 
LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN 

RUMINAHUI 
2015-04-30 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-04-30 

V3333V2222 

ELECUADÜR_ 

DE VOTACIÓN 

ELECCIONES 21 DE FEBRERO DEL 201-

171833446-6 00! - 0012 

ALMEIDA PAVÓN LEONARDO JAVIEI 

PICHNCHA CUITO 

PERUCHO 

"DUPLICADO USD. 0 

D EL blb#§1fc IAL DE PICHINCHA-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcaón Generai de Registro CMI, Idsntjficaciòis y toxican 

Q'r&xxr- Ganaral de ̂ -s ì re ovil, 
tóentìfesdón y Ojtiaoón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718834466 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA PAVÓN LEONARDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -— 

Nombres del padre: ALMEIDA CHIRIBOGA EDISON JAVIER 

Nombres de la madre: PAVÓN CÁRDENAS WYLMA LEONOR 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2015 

In fo rmac ión cert i f icada a la fecha: 21 DE D I C I E M B R E DE 2016 

Emisor : B O R J A B O R J A R A M I R O G O N Z A L O - P I C H I N C H A - Q U I T O - N T 70 - P I C H I N C H A - Q U I T O 

1 

№ de certificado: 165-000-69836 

.55-

Validez 
Digitally signei 
O S W A L D O TR 
Date: 2016.12.: 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regist ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

D o c u m e n t o f i rmado e lec t rón icamente 

pnocida H£ 


